
MEMORIA' DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
e n

' E S P A Ë A
por VEINTE años

a nombre ce la COMPAGNIE BËS LAMPES, entidad francesa, 
establecida en 2$, Rue de Lisbonne, París, Francia, por:

"MEJORAS EN LOS FAROS DE AUTOMOVIL".

La presente invención, que se refiere a los 
faros de automóviles, permite evitar el deslumbramiento 
de los de un coche que marcha en sentido contrario y 
ello polarizando oonveniantomBnte la luz proyectad a por 
los farda/y:'é'stn;hdd/provisto el/ -conducto# do. otro sis-te-



tema polarizador orientado de forma que suprime la luz 
polarizada de los faros del vehículo con el que se ven 
a cruzar.

En soluciones propuestas anteriormente se po­
larizaba la totalidad del flujo luminoso emitido por di­
chos faros, resultando de ello que la parte iluminada de 
la carretera, a consecuencia de la gran absorción de luz 
por las materias polarizadoras empleadas, no era más que 
una fracción de la que hubiera sido emitida sin polari­

zación.
A titulo de ejemplo se citará cierta materia 

empleada en forma de película y llamada "polaroid" que 
no transmite más que el 45 % de la luz incidente. Cuan­
do los faros están cubiertos de una tal película, y reí 
parabrisa también, la iluminación del camino no es más 
que el 20 % de lo que debería ser. Esta pérdida, por 
otra parte, puede ser compensada por un aumento conve­
niente de la potencia de la fuente luminosa, lo cual, sin 
embargo, no puede obtenerse sin inconvenientes.

La presente invención prevé unos perfecciona­
mientos en los cuáles se emplean unos sistemas polariza- 
dores para evitar el deslumbramiento por un vehículo que 
se va a cruzar, sin disminuir^ por otra parte, de manera 
apreciable el alumbrado del camino.

Según la invención se prevé un faro que dis­
tribuye la luz en las condicionas habitúalas, provisto 
de un dispositivo previsto de forma que la luz suminis­
trada por cierta parte del haz y susceptible de molestar 
al conductor proceda de un área limitada del cristal an-
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tortor del proyector. Se ..polariza la luz proyectad# por 
esta parte, pero no la luz emitida por el resto de la 
superficie del proyector. Por consiguiente, es polari­
zada sólo la luz que dimana de esta parte, reduciéndo­
se por un sistema cualquiera de polarización él resto 
y la mayor parte del haz.

Con referencia a la figura 1, se ve un esque­
ma que representa la distribución de la luz según la in­
vención; la figura 2 es una vista en perspectiva del fa­
ro y de una pantalla sobre la cual se proyecta la mancha 
luminosa; las figuras 3 y 4 son vistas de lado y de fren­
te de un faro según la invención;; la figura 5 es una 
sección fragmentarla de los lentes en gran escala; la 
figura 6 es una variante de la anterior.

En la figura 1, las rectas 1 y 2 representan 
los dos bordes del camino y 3 su eje, vistos por el con­
ductor que avanza en el camino de la derecha. La linea 
de horizonte está representada en 4j 5 as una vertcal 
que pasa por el punto de fuga. Como el conductor tiene 
que ver ante todo y más particularmente el borde dere­
cho del camino así como a los peatones, Se prevé el fa­
ro de modo que la sección del haz sea una elipse como 
la.representada en 6 en lineas descontinuas y cuyo eje 
mayor coincida con la linea 2 que represente, el borde 
derecho del camino. Naturalmente, la mayor parte de la. 

luz proyectad# por el haz tiene que ser dirigida hacia, 
delante y hacia el horizonte como indican las elipses 
más pequeñas. Se notará que los ojos de un conductor 
que avance en sentido contrarié en el otro bo'#de del ca-
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mino parecen seguir prácticamente el horizonte y que, 
per consiguiente, su visibilidad no resulta molestada 
más que por un estrecha faja, del haz proyectado; sin em­

bargo, por razones de seguridad, la anchura de esta fa­

ja tiene que ser aumentada a consecuencia de las desigua3- 

dades de la pista, de laá distintas caigas de los aeches, 

de las curvas y similares, debiendo pues extenderse li­

geramente hacia la derecha-del punto de fuga la anchura 

del haz.

Como ya se ha dicho, la lente del faro está 

prevista de forma que la casi totalidad de la luz proyec­

tada en una dirección, es decir susceptible de molestar 

la visibilidad del conductor qúe está por cruzar, pro­

ceda de una superficie limitada lo más ̂ q u e R a  posible, 

da la lente, estando provista dicha superficie de un 

sistema poiárizador. En la figura 1, sólo una parte de 

la totalidad de la luz proyectada, delimitada por la cur­

va 7 se supone que moleste dicho conductor en las condi­

ciones normales de circulación y es esta luz procedente 

de dicha zona limitada que está polarizada. La mencio­
nada zona puede ser elegida en una re##h cualquiera de 

la superficie de la lente; sin embargo, la experiencia 

ha .imouthedó-') que es preferible elegir la región central, 

como muestra la figura 2.,

Con referencia a las figuras 3 y 4, se ve en 
$ un faro del tipo descrito en la Patente francesa de 

la solicitante ns. provisional 430.460 del 1$ de Mayo de 

1938, que comprende un espejo, un criatal anterior o una 

lente' 11 ''.'cuya cara interior lleva unas acanaladura s y
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prismas, representados en lineas de puntos en la figura 
4, destinados para refreetar la luz de toda manera con­
veniente. Estas asanaladaras o prismas constituyen dos 

sistemas distintos cada uno de los cuales desempeña su 
papel; uno de los sistemas, que ocupa la parte central 
12, proyecta la luz en unabd-ireeción' tal que es suscep­
tible de molestar la visibilidad del conductor que está 

por cruzar," particularmente en la región 7; al otro sis­
tema comprendido en la zona 13 proyecta la luz en otras 
direcciones, de modo que la distribuye convenientemente 
delante del vehículo.

La parte centra] del cristal anterior es pre­
feriblemente plana, como se ve en la: figura 5, y se re- 
cubre de una película polaridad ora 14, que se protege 
mediante un disco transparente 15 para evitar el polvo 
y las rayaduras, estando recíprocamente sujetos la len­
te o vidrio; delantero, la capa polariza&bra y el disco 
mediante un cemento conveniente. La superficie polari­
zad ora 12 pojáás un diámetro que equivale a la mitad del 
diámetro total de la lente. A consecuencia de su posi­
ción central, la misma recibe por unidad de superficie 
más luz procedente del espejo que las zonas periféricas. 
Sin embargo, una cantidad relativamente oansfi&eraVto de 
luz dirigida sobre la zona central es absorbida por la 
materia polarizad ora. Por lo tanto, se supondrá que el 
tercio aproximadamente de la totalidad ge la luz proyec­
tada por el espejo es polarizada y pasa por la zona 7.

Si la materia polarizadora es tal que p uede 
adaptarse perfectamente a la curiad- de la lente, no es me-



cesario prever en esta última mía parte plana, pudién­

dose aplicar la menoiona^ matèria polarizadora 14, en 

este caso, sobre la parte curva tombèdo la forma 16 de 

5 la figura 6.

Esta solicitud, que corresponde a la- présen- 

tadá en los. Estados Unidos de América el 25 de Agoéto 

1$35, bajo numero 2$1^94#,se acogea los benefi­

cios del artie#$'^51' del Ehtatu;td^^#igente sobre 'Propia-.

10 dad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan pare que sean objeto de esta Patente de In­

vención en España, son los siguientes:
15 1!. Mejoras introducidas en los faros de au­

tomóviles, consistentes en evitar el deslumbramiento de 
los conductores de coches que vengan en sentido contra­
rio, especialmente caracterizadas por la polarización de 
la lug;,^, -láEjá zonaq o zonas, del haz convenientemente 

20 elegidas.
2$. Mejoras en los faros de automóvil.
Tal y como se' ha descrito en la Memoria que 

antecede, ilustrado en el dibujo que se acompaña y para 
los finés que se han especificado.

2$ Esta Memoria consta
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